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ESC. $ 547.- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA  EQUIPROTEC EQUIPOS Y 

PROYECTOS TECNOLÓGICOS $. A. 

CUANTIA: $ US. 800.- 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día lunes cuatro de marzo del 

dos mil dos, ante mí Doctor ANTONIO HAZ QUEVEDO, Notario 

Titular Vigésimo de este Cantón, comparecen los señores Abogado 

EDUARDO ALBERTO LUZURIAGA ANDINO, quien declara 

ser de estado civil casado y de profesión Abogado; e, Ingeniero 

HERMAN FERNANDO GRUNAUER CORTEZ, quien declara 

ser de estado casado y de profesión Ingeniero Eléctrico.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocer Doy Fé. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANONIMA, a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al | 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVIENEN.- 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir tla Sociedad Anónima que se 

denominará EQUIPROTEC EQUIPOS — Y PROYECTOS 

TECNOLOGICOS $. A., los señores Eduardo Alberto Luzuriaga 

Andino, quien declara ser de estado civil casado, ecuatoriano, Abogado 

y domiciliado en Guayaquil; e, Ingeniero Herman Fermmando Grunauer 

 



Cortez, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, de 

profesión ingeniero Eléctrico y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil- SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, 

las normas de Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA EQUIPROTEC EQUIPOS Y 

PROYECTOS TECNOLÓGICOS S. A..- PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en esta ciudad, la Compañía 

que se denominará EQUIPROTEC EQUIPOS Y PROYECTOS 

TECNOLÓGICOS $. A., la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO: La 

compañía tendrá como objeto social el dedicarse a realizar 

todo tipo de proyectos, diseños y _planos eléctricos, 
7 a 

telefónicos y electrónicos, así como, a la construcción, 
  

fiscalización y dirección técnica de todo tipo de 

empresas privadas, del estado, de los municipios, de los 

consejos provinciales, públicas, semipúblicas, y, en general 

para toda persona natural o jurídica.- Se dedicará también 

a realizar la gestión de compra de los materiales, equipos, 

herramientas y materia prima que se requiera para la 

realización de los proyectos y construcciones. Podrá 

además, editar libros especializados en electricidad. - Para 

el cumplimiento de su objetivo social, podrá celebrar cualquier clase 
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de contrato de ser, hacer o no hacer, así como intervenir en la 

Constitución de sociedades que tengan relación con su objetivo 

social.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de la Compañía, es la 

ciudad de Guayaquil, y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO: El 

capital autorizado de la compañía será de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

accionistas.- ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Presidente y 

el Gerente de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO: Si una acción 

o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

compañía podrá anular el título previa publicación efectuada por la 

Compañía, por tres días consecutivos en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurrido 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO: Cada acción es indivisible y da 

. derecho a votos en proporción a su valor pagado, en las Juntas 
    

    

*” Generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 
$ 

 



voto, en dichas Juntas Generales- ARTICULO NOVENO: Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registran también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO: La Compañía no emitirá los Títulos 

definitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tantos, solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos 

diez y nueve de la Ley de Compañias. - CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General que constituye su órgano supremo, y, 

la administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente y 

del Gerente de acuerdo a los términos que se indican en el presente 

Estatuto.- ARTICULO DECIMO CUARTO: la Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía 

previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día y hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 
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Presidente o del Gerente por su iniciativa o ha pedido de un número de 

accionistas que representa por los menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hecha en las mismas 

formas que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Para 

constituir quórum en una Junta General se requiere si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la mismas que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representante 

acreditados mediante carta poder.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, 

por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según el estatuto.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO: Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

como secretario el Gerente, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, 

un Director o Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGESIMO: El las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

que especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria.- 

- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Todos los acuerdos y resoluciones 

de la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 

—.. Telación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 
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casos en que la Ley o este Estatuto, exigieren una mayor proporción 

de la Junta General, son obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Al terminar la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente, como Secretario, redacte un acta - resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta - 

resumen pueda ser aprobada por ta Junta General y tales resoluciones 

o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente - 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo Reglamento - 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. ARTICULO 

VEGESIMO CUARTO: Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria , la que no podrá demorar más de sesenta días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto 

de ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 
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convocatoria que se haga. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria : a) Elegir al 

- Presidente y al Gerente de la Compañía, quienes durarán cinco años 

en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos 

años en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del Comisario en la forma 

establecida en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales,; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañía; f) Acordar la disolución o liquidación de la 

Compañía antes del vencimiento del plazo señalado o de la prorroga 

del mismo, de conformidad con la Ley, g) Elegir al liquidador de la 

sociedad ; h) Conocer de los asuntos que se someten a su 

consideración de conformidad con el presente estatuto; ¡) Autorizar la 

transferencia, permuta, gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por el presente estatuto o reglamentos de 

la compañía. ARTICULO  VIGESIMO  SEXTO.- DE LA 

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; corresponde en forma individual al 

Gerente, quien intervendrá en todos los actos judiciales, contratos y 

actividades relacionados con el funcionamiento de la compañía; y, en 

todos los instumentos que para el efecto sean necesarios.- 

ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente, quien podrá ser accionistas o no de la Compañía, será 

Annombrado por la Junta General y durará cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO 

 



OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas; bj Suscribir conjuntamente con el 

Gerente los Títulos de Acciones; e) Reemplazar al Gerente en caso de 

ausencia temporal o definitiva; y, d) Los demás deberes y atribuciones 

determinados en la Ley de Compañías y este Estatuto Social.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DEL GERENTE.- El Gerente, 

quien podrá ser accionistas o no de la Compañía, será nombrado por la 

Junta Generali y durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente.- ARTICULO TRIGESIMO: ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL GERENTE - Además de las atribuciones y deberes 

en la Ley para los administradores, corresponde al Gerente, las 

siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía; b) Cuidar de la buena administración de la empresa, €) 

Organizar y conducir los negocios de ta compañía; d) Vigilar la 

contabilidad, correspondencia, archivo y verificar el balance general de 

las operaciones de la compañía; e) Presentar a la Junta General y al 

Comisario un informe anual de los. negocios de la Compañía; f) 

Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Junta General; g) 

Suscribir los balances de fin de año o los que la Ley determine, h) 

Nombrar, fijarles remuneraciones y el trabajo que deberán realizar 

técnicos, empleados y obreros de la compañía; e, i) Los demás 

deberes y atribuciones que determine la Ley de Compañías y este 

Estatuto Social- ARTICULO  TRIGESIMO  PRIMERO.- Son 

atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo dispuesto en el Artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en 
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El Oro es nuestro respaldo   
No. 90-172 

CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, 01 de Marzo de 2002 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
integración de Capital de EQUIPROTEC EQUIPOS Y PROYECTOS TECNOLOGICOS 
S.A, con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/1060 CENTAVOS (USD $800.00 ), habiendo pagado el 
25.% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS  — DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AM Eo

 L
l 

ls! 
pl = TRRICA CON 00/100 CENTAVOS (USD $200.09) según 

Er detalle: 
ji 

= ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

= Ing.Hernan Grunauer Cortez 100 400 
= Abg.Eduardo Luzuriaga Andino 100 400 

43 TOTAL USD20000 800 

4 
9£ En consecuencia, el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS 
en " DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/1600 (USD $200.00), 

pr suma que será devuelta una vez constituida la Compañía, al Representante Legal de la misma 
que hubiese sido designado, después que la Superintendencia de Compañías nos contmique 

- que la mencionada se encuentra debidamente constiimda, y, previa presentación del 
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liquidación, la que estará a cargo del Gerente y del Presidente.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL..- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado de la siguiente manera: el Abogado Eduardo 

Alberto Luzuriaga Andino, ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estado Unidos de América 

cada una y ha pagado en numerario el veinte y cinco por ciento de cada 

una de ellas, es decir, cien dólares de los Estados Unidos de América, 

y, el Ingeniero Herman Fernando Grunauer Cortez, ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado en numerario el 

veinte y cinco por ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de cien 

dólares de los Estados Unidos de América, conforme consta del 

Certificado de Depósito de Integración de Capital que se adjunta para 

que sea incorporado a esta escritura, comprometiéndose ha pagar el 

saldo en numerario en el plazo de un año.- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente autorizado el 

señor Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue, usted señor Notario las demás cláusulas de 

- estilo para la completa validez de esta escritura pública.- f) Abogado 

Eduardo Luzuriaga Andino.- Registro mil doscientos cuarenta y seis.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA. PUBLICA.- Queda agregado el Certificado de 

Ne eposito de integración de Capital.- Leída esta escritura de 

  
 



quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firrman 

en unidad de acto, conmigo, Doy Fe.- 
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NTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA cUaxTa COPIA 

     S FOJAS UTILES QUE RUBRICO. SELLO Y FIRMO. EN GUAYAQUIL 

E ESO RO DE MARZO DEL DOS MIL DOS.- 
SA 

A a a ra al 

TARIO VIGESIMO 
yaquil - Ecuador 
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FE: Gue en esta fecha y al margen de la matriz 

correspondiente Y en cumplimiento en lo ordenado en el 

Articulo Segundo de la Resolución número O2-6-1J-0002334, de 

fecha 8 de fbril del 2.002, de lea Abogada Maria Ánapha 

Jiménez Torres, subdirectora Jurídico de la Intendencia de 

Gompañiae de Guayaquil, HE TOMADO NOTA, de la aprobación de 

la constitución de la compañía EQUIPROTEC EQUIFOS Y PROYECTOS 

TECNOLOGICOS S. fA., cuya matriz reposa en mis Archivos .- 

Guayaquil, Abril 3 del 2.002. 

A 

NY RS 
Pr. J. António cl o vOdO 

NOTAÁJO VIGIIMO 

Ruayaquil - Ecuadoó 
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Pd arca REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento delo ordenado en la Resolución 
8_de Abril del 2.002, por la 

A) 
       

     REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL    
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